
 

 

 

 

 

 
Con la finalidad de dar cumplimiento a la NAE-SEMADES-007-
2008 la cual establece que todos los municipios del estado de 
Jalisco deberán llevar a cabo programas de separación de los 
residuos sólidos urbanos, se está dando continuidad al 
programa “Tamazula sin Basura” en el cual se tiene una ruta de 
recolección de materiales reciclables (envases plásticos, cartón, 
papel, etc.) 
Mediante este programa se están recolectando en promedio 10 
toneladas de envases plásticos PET al mes, los cuales ya no se 

tiran en el relleno sanitario y son reciclados   
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PROGRAMA DE SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS SOLIDOS URBANOS 

“TAMAZULA SIN BASURA” 
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